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EDITORIAL 
  

 
En el número 27 de la Revista Gabilex, se incluyen en la 
sección nacional cinco artículos doctrinales que se suman 
a una recensión de libro y un trabajo de la sección 
internacional, todos ellos de máximo interés. 
 
En primer lugar, debe destacarse el trabajo de D. José 
Joaquín Jiménez Vacas con el artículo que lleva por título 
Breve comentario jurisprudencial sobre el «despacho 
ordinario» de asuntos públicos por un Gobierno en 
funciones.  El autor aborda como De la doctrina 
jurisprudencial cabe extraer que, por «despacho 
ordinario» de los asuntos públicos que puede acometer 
un Gobierno en funciones, se comprenden todos aquellos 
cuya resolución no implique establecimiento de nuevas 
orientaciones políticas ni signifique condicionamiento, 
compromiso o impedimento para las que deba fijar el 
nuevo Gobierno. Se trata, en todo caso, de un concepto 
jurídico indeterminado que ha de apreciarse –caso por 
caso- atendiendo a su naturaleza, a las consecuencias de 
la decisión a adoptar y al concreto contexto en que deba 
aquella producirse.  
 
A continuación, Dª Eva Mª Fernández Gracia analiza en 
un interesante y profuso trabajo “El derecho a la 
indemnización del personal interino al servicio de la 
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Administración española a la luz de la jurisprudencia del 
TJUE”.  
 
El siguiente artículo que podrán disfrutar los lectores 
corresponde a D. Diego Arcis Flor que aborda el estado 
actual de los criterios de adjudicación de carácter 
medioambiental.  
 
D. Luis Castel Aznar, Dª Laura Montalbán Domingo y D. 
Joaquín Catalá Alís, en su artículo “Una propuesta de 
mejora para la valoración de las ofertas en el sector 
público. Las revisiones por pares” plantean una 
innovadora propuesta de valoración de la componente 
evaluable mediante juicios de valor en las ofertas que se 
licitan en el sector público.  
 
D. Alberto Arroyo Blanco analiza pormenorizadamente la 
violencia psíquica en violencia de género. 
 
Dª María Zaballos Zurilla hace una recensión del libro de 
D. Antonio Villanueva Cuevas sobre: La contratación 
menor en España: su problemática regulación y una 
propuesta de futuro. 
 
Por último, la sección internacional se cierra con un 
trabajo de D. Juan Manuel Revoredo Lituma que hace 
una reflexión sobre “Desafíos y retos de las 
contrataciones electrónicas en el Perú, a la luz de la 
experiencia española”. Un interesante artículo que hará 
las delicias de los lectores. 
 
 
 
El Consejo de Redacción 
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RECENSIÓN DEL LIBRO “LA 
CONTRATACIÓN MENOR EN ESPAÑA: 
SU PROBLEMÁTICA REGULACIÓN Y 

UNA PROPUESTA DE FUTURO” 
 

Autor: Antonio Villanueva Cuevas1 
 

 
Dª. Maria Zaballos Zurilla  

Doctora en Derecho Universidad de Castilla-La Mancha  
 

 
 
En esta nueva monografía el profesor Antonio Villanueva 
vuelve a mostrar su conocimiento sobre la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público, centrándose en esta 
ocasión en el estudio en profundidad de los contratamos 
menores. Materia conocida por ser ardua y compleja, 
sobre la que el profesor no sólo muestra su gran 
conocimiento y dominio, sino que expone su saber de 
forma clara y amena, invitando al lector a adentrarse en 
su lectura. 
 
Subraya el autor desde las primeras páginas la 
importancia de la contratación menor, y la relevancia de 
dar una respuesta ágil y sencilla a las necesidades no 
recurrentes de las administraciones públicas. Muy 
                                              
1 Editorial Wolters kluwer, Madrid 2021. 
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especialmente pone el énfasis en que en el derecho 
interno español se adecue la aplicación de los principios 
estructurales a las características de agilidad y rapidez 
de la contratación menor. 
 
Para ello el autor, en primer lugar, enmarca el trabajo 
con acierto al explicar de forma precisa los principios 
estructurales de la contratación pública y su amplio 
desarrollo en la Unión Europea, base del sistema de 
contratación español actual. Toma al lector de la mano y 
le invita a pasear por las distintas disposiciones 
normativas desde los años 70 hasta las llamadas 
Directivas “de cuarta generación de 2014”, deteniéndose 
en los aspectos esenciales de cada una de ellas. Destaca 
igualmente en el trabajo su manejo de la doctrina del 
TJUE en la materia que nos ocupa.  
 
Establecido el marco normativo europeo, el siguiente 
paso lógico que da el autor es proceder al estudio de la 
regulación jurídica de la contratación en España. Para 
ello, analiza en primer lugar los antecedentes remotos 
de los contratos menores en la legislación histórica sobre 
contratación pública en España, remontándose a finales 
del siglo XIX, concretamente, al art. 6 del RD de 27 de 
febrero de 1852 considerado como la base de la 
contratación administrativa en nuestro ordenamiento 
jurídico. No obstante, el punto de inflexión, donde se 
encuentra de manera expresa un supuesto específico de 
contratación menor, es el Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, por el que se aprobaba el Texto articulado de la 
Ley de Bases de Contratos del Estado. A partir de ahí, el 
autor va analizando cada una de las disposiciones legales 
que se refieren a la contratación menor hasta llegar a la 
LCSP 9/2017, que muestra la falta de sistematización y 
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definición de los contratos menores. Para ello analiza en 
profundidad tanto la Ley de CSP de 2007 como el TRLCSP 
de 2011. Sin embargo, estos no eran los mayores de los 
problemas de la contratación menor. Lo era la gran 
flexibilidad de la legislación en materia de contratación 
pública para la celebración de los contratos menores, 
que, como señala el autor, dio lugar a un uso abusivo y 
fraudulento de los mismos. 
 
 Este fue el motivo por el que a raíz de la “Decisión del 
Consejo de Europa por la que se formula una advertencia 
a España para que adopte medidas para reducir el déficit 
excesivo” de 8 de agosto de 2016, se promulgara con 
cierta premura la LCSP 9/2017. Con ella se trató de 
corregir el elevado nivel de irregularidades, entre ellas la 
frecuente utilización de adjudicaciones directas. 
 
Tras la valiosa muestra de historia legislativa sobre 
contratación pública, específicamente sobre los 
contratos menores, el autor planea la siguiente 
pregunta: ¿es la LCSP 9/2017 una solución para la 
contratación menor?  Pregunta que no voy a responder 
para incentivaros a la lectura de esta obra. Lo que sí 
quiero resaltar es la habilidad del autor a la hora de 
mostrar la configuración definitiva del contrato menor 
como un procedimiento de adjudicación y, la brillante 
explicación del profesor Villanueva sobre el régimen 
jurídico del contrato menor en la LCSP 9/2017 donde 
analiza con detalle si esta ley, a través de su nueva 
regulación en materia de contratos menores, consigue 
un mayor respeto a los principios estructurales que se 
nos reclamaba desde Europa. Para ello, analiza cada uno 
de los elementos y documentación que han de concurrir 
para la validez del contrato menor.  
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Una vez finalizada este complejo y profundo análisis que 
el autor elabora con maestría, estudia otros 
instrumentos de racionalización de las compras de 
menor cuantía previstos en la LCSP de 2017 como 
posibles sustitutos de la contratación menor, que pueden 
servir para reducir las adjudicaciones directas. A saber: 
el procedimiento abierto simplificado y 
supersimplificado, las centrales de compras, los 
acuerdos marco y los sistemas dinámicos de adquisición. 
Para finalizar, como broche de oro, no satisfecho con el 
exhaustivo trabajo realizado, el autor reflexiona sobre el 
futuro de la contratación menor en España. En ella 
muestra como si bien la LCSP 2017 en su originaria 
redacción pretendía solventar los problemas suscitados 
por ese uso desmesurado de los contratos menores, el 
RD-Ley 3/2020 mediante la reforma del art. 118 de la 
citada ley, supone dar un paso atrás, desvirtuando el 
objetivo inicial perseguido por el legislador, echando por 
tierra la idea de reducir las contrataciones directas y 
limitarlas sólo a supuestos excepcionales. A fin de invitar 
al lector a acompañarle en su reflexión final, el autor 
plantea dos preguntas: ¿son necesarios los contratos 
menores en nuestra legislación sobre contratación del 
sector público?, y si lo son ¿cómo se podría mejorar la 
figura del contrato menor? Preguntas que tampoco voy 
a responder pues no me gustaría realizar un “spoiler” 
jurídico de tan recomendable trabajo.  
 


